
EL BIEN COMÚN SE DEFIENDE 
MÓDULO A MÓDULO

Diagnóstico Comunitario de Nimajuyú I, 
zona 21 de la ciudad de Guatemala





INSTITUTO 25A
i25a.gt

@instituto25a
hola@i25a.gt

VOCES PARTICIPANTES:
Vecinas y vecinos de la zona 21 de la ciudad de Guatemala

COORDINACIÓN DEL PROYECTO:
Sandra Xoquic Cuc

INVESTIGACIÓN, ANÁLISIS DE RESULTADOS Y REDACCIÓN:
Ixkik Zapil Ajxup

SISTEMATIZACIÓN DE RESULTADOS:
Ximena Sosa y Allan Chopén

FACILITADORAS DE DIÁLOGOS:
Liza Noriega, Jenyffer Aquino, Sandra Xoquic Cuc, Lenina García y Santiago Xitumul 

DISEÑO EDITORIAL Y DIAGRAMACIÓN:
Kenri Gómez

DIGITALIZACIÓN DE MAPAS:
Vekis Morales

CITA SUGERIDA:
Instituto 25A (2026) El bien común se defiende módulo a módulo: Diagnóstico comunitario de 

Nimajuyú I, zona 21, ciudad de Guatemala. Guatemala.

Instituto 25A: Edificio Condominio Reforma, Avenida Reforma 10-00 zona 9, ciudad de Guatemala, 
Guatemala.

Se autoriza su reproducción y circulación, de manera parcial o total, en cualquier medio, siempre que se 
reconozca la autoría y la fuente original. Su utilización no podrá tener fines de lucro, ni podrá ser objeto de 

modificaciones, ediciones o alteraciones sin el consentimiento de quienes lo produjeron y de la comunidad a 
la que hace referencia, resguardando así su sentido de bien común.

Ciudad de Guatemala, 2026.

EL BIEN COMÚN SE DEFIENDE 
MÓDULO A MÓDULO
Diagnóstico Comunitario de Nimajuyú I, 

zona 21 de la ciudad de Guatemala



El bien común se defiende módulo a módulo 4

En el Instituto 25A apostamos por la construcción de conocimiento desde y con las comunidades, 
por ello impulsamos procesos de investigación participativa a través de diagnósticos comunitarios 
en los cuales buscamos reconocer la realidad sociopolítica y territorial de los sectores medios 
de la ciudad de Guatemala. Su sentido principal es crear espacios participativos de diálogo y 
construcción colectiva de conocimiento, donde las vecinas y los vecinos puedan nombrar sus 
experiencias de vida en el territorio, compartir sus preocupaciones y fortalecer su capacidad de 
incidir políticamente en su entorno urbano.

En esa línea, los diagnósticos comunitarios se guían del enfoque constructivista1, porque 
entendemos que la realidad de una comunidad nunca es única ni estática: se teje desde muchas 
voces, percepciones y experiencias que, al dialogar, van configurando un retrato más amplio y 

1 Paradigma de la antropología desarrollado en The landscape of qualitative research: theories and issues de Norman K. 
Denzin and Yvonna S. Lincoln.
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complejo de la vida cotidiana y estructural. También retoman la perspectiva emic2, es decir, la 
mirada interna de las propias personas sobre sus problemas, necesidades y posibles soluciones. 
Esto significa que el conocimiento no proviene de afuera, sino que se construye desde adentro, 
reconociendo los conocimientos locales, las memorias históricas y colectivas, así como las 
categorías sociales y culturales que la comunidad utiliza para entenderse a sí misma. Por ello, desde 
el Instituto 25A nos reconocemos acompañantes y colaboradores que facilitan herramientas de 
educación popular transformadora para el diálogo, el análisis y la recuperación de la memoria urbana.

El presente diagnóstico comunitario se realizó en el marco de la iniciativa Avenida Comunidad del 
Instituto 25A. El ejercicio se realizó junto a la organización Nima Somos Todos de la comunidad 
de Nimajuyú I, vecinas y vecinos de la zona 21 de la ciudad de Guatemala, específicamente 
pertenecientes a la comunidad de Nimajuyú, y en el cual participaron 12 personas en una sesión de 
diálogo desarrollada en agosto de 2025. 

El encuentro se centró en reflexionar sobre la realidad social de las y los participantes, tanto 
en el presente como en su historia reciente, identificando tensiones, aprendizajes y esperanzas 
colectivas. La metodología se enmarcó en un enfoque cualitativo de carácter exploratorio y 
descriptivo. Su estructura se organizó en torno a cuatro ejes que guiaron el diálogo: retrato 
sociodemográfico de la comunidad, reconocimiento del territorio geográfico y social, participación 
y organización sociopolítica y horizontes comunitarios. Las técnicas utilizadas incluyeron la 
construcción de cartografías comunitarias, líneas de tiempo, listados y ejercicios de priorización, los 
cuales permitieron traducir la palabra en imágenes, recuerdos y acuerdos colectivos.

Este diagnóstico es un espejo comunitario: devuelve a las vecinas y vecinos una mirada sobre sí 
mismos, sobre lo que son y lo que pueden llegar a ser, en un proceso de aprendizaje compartido y de 
fortalecimiento de su capacidad de organización y transformación de la realidad para una vida digna.

Agradecemos a las vecinas y vecinos de Nimajuyú I por su participación y disposición a 
compartir sus experiencias, percepciones y preocupaciones sobre su vida en la comunidad. Sus 
aportes permitieron construir una comprensión amplia y diversa del territorio, su historia, sus 
tensiones,aspiraciones y sueños colectivos por el fortalecimiento comunitario.

2 Concepto antropológico explicado en El desarrollo de la teoría antropológica, una historia de las teorías de la cultura de 
Marvin Harris.
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1. RETRATO SOCIODEMOGRÁFICO DE LA 
COMUNIDAD 

La construcción de los datos sociodemográficos 
en Nimajuyú I, zona 21, partió de la 
autodefinición: cada participante señaló cómo 
quería ser identificado, y esa palabra se respetó 
como reflejo de su cultura y percepción de sí. 
En total, 12 participantes dieron vida al presente 
Diagnóstico Comunitario de Avenida Comunidad.

Las edades de las personas participantes 
oscilaron entre los 13 y los 70 años, 
conformando un grupo diverso que reunió 
adolescencia, adultez y tercera edad3. La mayor 
presencia se concentró en los adultos jóvenes 
(50%), seguidos por personas de la tercera edad 
(25%) y una persona adolescente. Se destaca la 
ausencia de jóvenes entre 19 y 29 años.

En cuanto al género, las categorías definidas 
colectivamente fueron femenino y masculino. 
Predominaron las voces femeninas (58.3%), 
acompañadas por la presencia masculina 
(41.7%), lo que imprimió un matiz particular 
al diálogo, en el cual la palabra de las mujeres 
tuvo un peso relevante en la narración de la 
comunidad que más adelante se presenta.

Respecto a la identidad étnica, se distinguieron 
dos formas de autodefinición: ladinas/ladinos 
y mestizas/mestizos. La mayoría se identificó 
como ladina/ladino (75%), mientras que el resto 
se reconoció como mestiza/mestizo (25%).

3 La categoría de edad responde a una clasificación elaborada por el Instituto 25A.

En términos de ocupación, las y los 
participantes se definieron principalmente 
desde el rol laboral (61.5%), mencionando 
trabajos y actividades como estudiantes, 
analistas, maestro, mercadólogo y ama de 
casa. Otro grupo (23.1%) eligió situarse desde 
su formación educativa, tanto media como 
superior, y también participó una persona 
jubilada. La identificación de un caso resultó 
ilegible, reflejando los límites del registro.

En cuanto a religión o espiritualidad, la 
mayoría se identificó como cristiana, tanto 
católica como evangélica (58.3%). Le siguieron 
quienes prefirieron no responder o dijeron no 
saber (25%). También se registraron voces 
minoritarias: una persona atea y otra que 
señaló no tener religión.

Finalmente, al hablar de participación política, 
la mayoría indicó no pertenecer a ninguna 
agrupación (66.7%), mientras que el resto se 
concentró en la categoría ‘No sabe/No responde 

HALLAZGOS DEL DIAGNÓSTICO 
COMUNITARIO
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En conjunto, este retrato refleja la diversidad 
de edades, géneros, ocupaciones, creencias e 
identidades que conviven en Nimajuyú I. Más 
allá de los porcentajes, lo que queda es la voz de 
vecinas y vecinos que, al nombrarse, situarse y 
narrarse, comenzaron a trazar el mapa humano 
que da vida al diagnóstico comunitario.

2. RECONOCIMIENTO DEL TERRITORIO 
GEOGRÁFICO Y SOCIAL

Cuando las y los vecinos de Nimajuyú I se 
sientan a dibujar su colonia, lo hacen con la 
memoria y con los ojos puestos en su historia. 
Los mapas que trazaron empiezan nombrando 
a Guajitos, Colgate, Eureka, Venezuela, el Parque 
de la Paz, el mercado, Nimajuyú I y Nimajuyú II, 
la loma, la planta y Cerro Gordo. Otras veces, 
el trazo cambia de dirección y los nombres 
aparecen de izquierda a derecha: Cerro Gordo, el 
mercado Venezuela, los bomberos,

4 En inglés “Requiescat in pace”, que significa “Descanse en paz”.

 la municipalidad, Nimajuyú II, la iglesia, la 
despensa, BANVI, el Juvenil Americano, Nima 
Centro, el campo de fútbol y Loma Blanca. 
Cuando la memoria se expande hacia más 
lejos aparece Calle Real, Bellos Horizontes, la 
arenera, los asentamientos, Nuevo Amanecer I y 
II, Vásquez, la colonia Justo Rufino Barrios, Las 
Higueras, Macadamia y la planta de tratamiento.

Los mapas, además de calles y colonias, 
también guardan nombres de edificios, lugares 
e instituciones. En algunos aparece dibujado 
un cementerio (R.I.P.)4, una iglesia, una escuela, 
un centro de salud y áreas verdes. Dentro de 
Nimajuyú, las referencias son claras: las canchas 
deportivas, los parques recreativos, la despensa 
de alimentos, los módulos habitacionales, una 
escuela y un dispensario de salud. Son los 
lugares que sostienen la vida cotidiana y también 
las que marcan ausencias y preocupaciones, 
nombrando que varias de ellas se fueron 
perdiendo o transformando con los años. 

Fuente: Elaborado por vecinas 
y vecinos de Nimajuyú, zona 21.

Mapa 1. Reconocimiento colectivo territorial
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Mapa 2. Reconocimiento colectivo territorial

Mapa 3. Reconocimiento colectivo territorial

Fuente: Elaborado por vecinas y vecinos de Nimajuyú, zona 21.

Fuente: Elaborado por vecinas y vecinos de Nimajuyú, zona 21.



Hallazgos del diagnóstico comunitario 9

Mapeo y construcción de la colonia
 
Nimajuyú nació como un proyecto de 
reconstrucción tras el terremoto de 1976. La 
planificación comenzó en 1978 y para 1979 
se entregaron los primeros apartamentos, 
bajo la gestión del Banco Nacional de la 
Vivienda (BANVI). Algunas vecinas y vecinos 
recuerdan también la participación del Banco 
Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE) en el financiamiento, afirmando que 
el Estado contrajo un préstamo con dicho 
banco para ser este trasladado al BANVI, 
institución creada para financiar programas de 
desarrollo urbano y la construcción de viviendas, 
especialmente dirigidas a personas de bajos 
recursos.5

El desarrollo del proyecto estuvo a cargo del 
Estado de Guatemala; sin embargo, se menciona 
a la empresa israelí Solel Boneh, identificada 
como responsable del diseño de los edificios 
con sistemas antisísmicos. La propuesta 
arquitectónica se inspiraba en el modelo de los 
kibutz israelíes: comunas agrícolas basadas en la 
propiedad colectiva y la autogestión comunitaria.

El proyecto de Nimajuyú se concluyó en 1985, 
tras varios años de construcción por etapas: 
primero se levantó el centro de la colonia y luego 
se fue expandiendo hasta alcanzar su forma 
actual. Fue concebido como una colonia integral, 
con apartamentos uniformes de 64.10 m² (Mapa 

5 El Banco Nacional de la Vivienda (BANVI) fue una institución estatal, propiedad del Gobierno de Guatemala. Fue creado 
mediante el Decreto 2-73 del Congreso de la República, el 24 de enero de 1973, como una entidad pública autónoma, 
adscrita al Ministerio de Economía y bajo la supervisión del Banco de Guatemala y la Superintendencia de Bancos (SIB). 
Su cierre definitivo se produjo en diciembre de 2003, tras un prolongado proceso de liquidación iniciado por problemas 
financieros, mala administración y corrupción política.

El brazo ejecutor del BANVI fue la Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular (UDEVIPO), encargada de implementar 
sus proyectos habitacionales y de desarrollo urbano. Tras la disolución del banco, UDEVIPO, una unidad del Ministerio de 
Comunicación, Infraestructura y Vivencia, continuó operando de manera independiente, asumiendo algunos proyectos 
inconclusos y gestionando directamente procesos de regularización de tierras y vivienda popular. En el caso de Nimajuyú, 
UDEVIPO mantiene una relación, interviniendo únicamente en situaciones legales relacionadas con las fincas en áreas 
heredadas del antiguo proyecto BANVI.

2. Reconocimiento colectivo territorial), áreas 
verdes, plazas centrales, espacios deportivos 
y zonas de encuentro vecinal. Únicamente los 
primeros apartamentos contaban con balcón, una 
característica que se eliminó en las edificaciones 
posteriores. En total se construyeron 3,456 
apartamentos distribuidos en 22 módulos, los 
cuales con el tiempo llegaron a albergar entre 15 
mil y 20 mil personas.

Sobre la propiedad del espacio, Nimajuyú 
tiene un régimen de propiedad horizontal: los 
apartamentos son propiedad individual y las 
áreas comunes (como pasillos, escaleras y 
áreas verdes), son una copropiedad. Asimismo, 
las y los vecinos comentan que la finca matriz 
donde se construyó la colonia se encuentra 
desmembrada y algunas de las fincas se 
previeron para construir una escuela, áreas 
verdes, entre otros. Durante el proceso de 
desmembración, el Estado brinda estas 
fincas en administración al Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 
(MICIVI), a través de la Unidad para el Desarrollo 
de la Vivienda Popular UDEVIPO.

En las memorias de los habitantes se reflejan 
contrastes sobre su llegada a este territorio. 
Para algunas personas, mudarse fue casi un 
golpe de suerte: su llegada sucede poco tiempo 
después del terremoto, cuando Nimajuyú 
parecía desolado y nadie quería vivir allí. Para 
otros, la colonia fue su lugar de nacimiento, y 
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por ende, se guarda en la memoria como un 
hogar entrañable. Para la mayoría, Nimajuyú 
representa una promesa de vida nueva en la 
etapa de reconstrucción tras el terremoto.

Identidad, habitantes y vida social

Nimajuyú se formó como un mosaico de 
procedencias. Llegaron familias de Petén, 
Zacapa, Jutiapa, Totonicapán, Izabal, Santa Rosa 
e incluso Belice, además de vecinas y vecinos 
originarios de la ciudad de Guatemala. Con 
el tiempo, la colonia se consolidó como una 
ciudad donde muchos habitantes pasan gran 
parte del día fuera, trabajando o estudiando. Los 
colegios Israel, 14 de Julio y Las Rosas, junto 
con las iglesias, las escuelas y las canchas 
deportivas, marcaron la vida educativa, espiritual 
y recreativa de varias generaciones.

Hoy, los recuerdos hablan de una niñez 
compartida, de amistades forjadas en los 
módulos y a la vez, de una transformación del 
territorio. “Los amigos de la niñez ya no viven 
aquí”, dicen algunos, y lo que queda son sobre 
todo personas mayores, mientras los jóvenes se 
desplazan a otros lugares.

A pesar de los recuerdos de añoranza, no todo 
ha sido siempre una convivencia tranquila. 
Desde finales de los noventa, con la llegada de 
asentamientos alrededor de la colonia, surgió 
la percepción de amenaza hacia quienes fueron 
vistos como invasores. Esta palabra condensa 
tensiones territoriales y expresa la sensación de 
que la colonia perdió control sobre su entorno 
inmediato. Según la percepción de las y los 
vecinos, estos grupos no son personas sin 
vivienda, sino que, aun teniendo dónde vivir, 
actúan como agitadores de otras estructuras 
con la intención de apropiarse de áreas dentro 
de la colonia.

La memoria colectiva de Nimajuyú recorre 
muchos sentimientos encontrados. Por un 
lado, es un espacio de orgullo y arraigo, donde 
muchos estrenaron su primer apartamento, 
criaron a sus hijas e hijos y construyeron 
una comunidad. Por otro lado, es un espacio 
marcado por la frustración: la apropiación 
municipal de espacios y el abandono del 
mantenimiento de los lugares comunes.

Organización comunitaria y cambios 
en la gestión
 
En sus primeros años, Nimajuyú tuvo una fuerte 
vida comunitaria. Cada módulo contaba con su 
propio comité encargado del mantenimiento 
y de regular la convivencia, lo que permitía 
mantener limpias las áreas comunes, garantizar 
seguridad, mantener y sostener la comunidad. 
La organización alcanzó un hito en 1998, cuando 
se fundó la Asociación de Vecinos de Nimajuyú 
I (ASVEN) con personería jurídica, estableciendo 
su propia Junta Directiva. A finales de los 
noventa e inicios de los 2000, las y los vecinos 
recuerdan esa etapa como un tiempo de 
estabilidad, cuando “todo estaba bien”.

Sin embargo, con el paso del tiempo y la 
intervención de la municipalidad a inicios de 
la década de los años dos mil, la dinámica 
cambió. Se impusieron nuevas estructuras de 
participación, como los CUBs (Comités Únicos 
de Barrio), que desmantelaron la organización 
anterior y limitaron la capacidad de los 
comités de cada módulo para cobrar cuotas 
de mantenimiento de los edificios, provocando 
que estos quedaran sin un sistema estable de 
conservación.

Para las vecinas y los vecinos, la municipalidad 
jugó un papel divisivo con la instauración de 
los CUBs, debilitando la cultura de convivencia 
y gestión comunitaria, fomentando que cada 
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módulo se manejara de forma aislada y sin 
vinculación directa con ASVEN. Así, los 22 
módulos integrados terminaron funcionando 
como módulos independientes, fragmentando 
el tejido organizativo y comunitario que había 
acompañado a la colonia por varios años. 
Con el tiempo, incluso se promovió una 
lógica de competencia entre módulos, pues 
algunos fueron reconocidos como “modelos” 
frente a otros, generando desigualdades 
internas y debilitando la idea de un proyecto 
colectivo común. A pesar que diversos líderes 
comunitarios han intentado reactivar la 
participación, los esfuerzos se topan con el 
desinterés colectivo y con la injerencia de la 
municipalidad, la cual de acuerdo a el grupo, 
también ha impuesto divisiones entre la parte 
alta y la parte baja de Nimajuyú II. 

Problemas relacionados con la municipalidad 
y el territorio

Las y los vecinos narran que la intromisión más 
evidente de la municipalidad de Guatemala se 
dio a través de Jorge Mario García, quien fue 
alcalde auxiliar de la zona 21 durante mucho 
tiempo, aproximadamente 10 años. A pesar de 
que uno de los requisitos para ocupar el cargo 
de alcalde auxiliar es pertenecer a la zona, el 
alcalde García no era vecino del área, sino que 
provenía de San Cristóbal; esto en su momento 
generó cuestionamientos sobre su legitimidad y 
representatividad comunitaria.

Bajo su gestión,el terreno que originalmente 
sería utilizado como dispensario de salud fue 
absorbido por la municipalidad y convertido en 
lo que hoy se conoce como MuniTec. Con el 
tiempo, otros espacios comunitarios también 
fueron tomados: un parqueo se convirtió en 
escuela y una guardería inaugurada por Patricia 
de Arzú pasó a manos de la municipalidad bajo 
un usufructo de 50 años.

Asimismo, la planta de agua, que en sus inicios 
era copropiedad de las y los vecinos, pasó a estar 
bajo el control de la Empresa Municipal de Agua 
(EMPAGUA), y actualmente la comunidad no 
tiene acceso a ella. Aunque parte del suministro 
provenía de Cerro Gordo, las y los vecinos afirman 
que la municipalidad no brindó mantenimiento 
al sistema de agua potable, provocando que 
la planta quedara inhabilitada, agravando los 
problemas de abastecimiento en la zona.

Uno de los casos más preocupantes que 
las y los vecinos recuerdan es el de Las 
Higueras en 2019. En esa ocasión, un 
grupo de personas, al parecer ligadas a la 
municipalidad, llegó a ocupar un área que 
estaba bajo la administración de UDEVIPO. 
Durante la investigación, se descubrió una 
grave irregularidad: la propiedad se encontraba 
registrada a nombre de una persona particular, 
pues la finca había sido vendida por Q7,000.00 
a una mujer desconocida residente en la zona 3, 
lo que generó gran sospecha en la comunidad. 
UDEVIPO afirmó no tener conocimiento de 
dicha transacción y denunció el hecho por 
falsificación de firmas en la compraventa. Sin 
embargo, los vecinos que reclamaron recibieron 
amenazas y sus demandas fueron ignoradas. El 
caso no trascendió y se encuentra actualmente 
en un punto muerto legal. Asimismo, en las 
memorias persiste el recuerdo de un área de 
reserva antisísmica cuya función nunca fue 
claramente definida.
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Problemas y oportunidades en la comunidad 

Cuando las y los vecinos de Nimajuyú I conversan 
sobre su comunidad, no lo hacen en abstracto. 
Hablan desde lo que sienten y lo que viven. 
Así se van dibujando los problemas y también 
las oportunidades en cuatro dimensiones: 
económica, social, ambiental y cultural.

Lo que sigue son retratos de esas dimensiones: 
cómo se trabaja y se sobrevive, cómo se convive 
y se organiza, cómo se cuida o se descuida 
el ambiente, y cómo se recrea la cultura y la 
identidad barrial.

	1 Vida económica: entre la plusvalía y la 
precariedad

En Nimajuyú I se vive como una ciudad 
dormitorio: la mayoría de sus habitantes trabaja 
lejos y pasa fuera gran parte del día, mientras en 
la colonia conviven ocupaciones como las amas 
de casa y quienes se sostienen en la economía 
informal. A pesar de que existen trabajadores 
asalariados y pequeños negocios propios, las y 
los vecinos coinciden en que las oportunidades 
de empleo cercano son escasas.

A pesar de las dificultades también surge y se 
nombra la iniciativa local. Se habla de las madres 
emprendedoras, de quienes logran sostener 
a la familia con ventas en línea o pequeños 
comercios adentro, como tiendas o tortillerías, 
aunque la infraestructura no sea la adecuada. 

En lo económico también se reconoce una 
contradicción: por un lado, la colonia cuenta 
con todos los servicios básicos (agua, luz, 
drenajes, alcantarillado), brindando una plusvalía 
que hace atractiva la zona. Por otro lado, esos 
mismos servicios se perciben como costosos y 
deficientes, ya que sin un sistema que sostenga 
la infraestructura, el mantenimiento de edificios, 
terrazas, jardines, vigilancia y energía pública, 
quedan en el abandono.

Los últimos intentos de autogestión comunitaria 
también han tropezado. En años recientes se 
intentó establecer una cuota de limpieza de 
Q10.00; sin embargo, la propeusta fracasó 
porque no todos aportaban y algunos “obraban 
mal los procesos”. Así, los problemas de 
extorsiones, inseguridad, falta de administración 
y deterioro de edificios siguen presentes.

La condición socioeconómica de la colonia 
se percibe como media baja y con el pago 
de impuestos, se permite acceder a ciertos 
beneficios para la colonia, como el pintado de 
los edificios. Beneficios que las y los vecinos 
insisten en subrayar que “no son un regalo de la 
Muni, sino el resultado de nuestros tributos”.

La economía de Nimajuyú I se sostiene en esa 
tensión: es una colonia con servicios y plusvalía, 
pero también con altos costos, falta de empleo 
local y ausencia de un modelo de gestión. Entre 
la formalidad que nunca alcanza a todos y la 
informalidad que mantiene a flote a las familias, 
algunos miembros de la comunidad apuestan 
por su transformación. 



Hallazgos del diagnóstico comunitario 13

	2 Vida social: la fragmentación y la 
resistencia comunitaria 

En la vida cotidiana de Nimajuyú I, las y los 
vecinos reconocen que el transporte es uno de 
los mayores problemas. Moverse en la zona 
y la ciudad resulta costoso e ineficiente. La 
Superintendencia de Transporte Público (STP) 
no funciona y se depende de una mezcla de 
sistemas de pagos y transportes: tarjeta SIGA, 
tarjeta ciudadana, transurbanos escasos y 
taxis colectivos son algunos medios que hacen 
del traslado complejo. El transporte público 
se percibe como inseguro y decadente, lo que 
limita la movilidad. 

Otro punto crítico es el acceso a servicios 
básicos. Aunque existe un centro de salud, la 
categoría en que funciona no garantiza atención 
abierta a toda la población. A esto se suman 
problemas de sobrepoblación y sectores que 
carecen del acceso al agua, generando una 
crisis del agua constante. 

La vida social también se tensiona con 
fenómenos de violencia y criminalidad: la 

6 Semanas después de haber realizado el diálogo que dio origen a este Diagnóstico Comunitario, construido a partir de 
las voces de las y los vecinos, el horizonte de contar con un metro que mejorará la movilidad de la comunidad cambió. Lo 
que parecía una posibilidad alentadora se transformó en preocupación, debido a información no formal que nombraba la 
posibilidad de que los planes del trazado del metro contemplaran reubicar a las familias que viven alrededor de las líneas 
férreas (por donde pasará el proyecto del metro) hacia el área de Nimajuyú I. Las y los vecinos mostraron preocupación 
por la reducción del espacio comunitario, sobrepoblación, aumento de la inseguridad y una mayor presión sobre los 
servicios básicos, especialmente el acceso al agua.

presencia de maras, extorsiones, puntos de 
droga y negocios de venta de alcohol que 
operan sin regulación. Esto se combina con la 
violencia contra la mujer, una realidad señalada 
con preocupación por la comunidad.

A nivel organizativo, las y los vecinos señalan la 
falta de integración comunitaria. La presencia 
de numerosos inquilinos en lugar de propietarios 
reduce el sentido de pertenencia, mientras 
que las prácticas de segregación promovidas 
por la municipalidad y sus políticas regresivas 
profundizan la fragmentación del tejido social. 
Esta falta de cohesión expone a la comunidad 
a constantes amenazas de despojo de sus 
áreas comunes. A ello se suma la escasez de 
espacios de uso múltiple, lo que limita aún más 
las oportunidades de encuentro y convivencia 
entre vecinas y vecinos.

Sin embargo, dentro de esta realidad también 
emergen oportunidades y resistencias. Las y 
los vecinos destacan que la historia compartida 
de la colonia sigue alimentando un sentido 
de pertenencia en parte de la población. Se 
mencionan luchas importantes, como la defensa 
del derecho al agua y al territorio, y la voluntad 
de muchas y muchos de volver a organizarse por 
su comunidad. Hay experiencias de autogestión 
y seguridad comunitaria, así como interés en 
contar con asesoría legal para exigir derechos.

Aparecen también horizontes de futuro, el 
esperado desarrollo del metro en la antigua 
vía de Ferrocarriles de Guatemala (FEGUA)6, la 
posibilidad de alimentadores de transporte y la 
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recuperación de áreas de encuentro social. Las 
y los vecinos reconocen que, por la cantidad de 
población que concentra Nimajuyú, es posible 
ejercer una fuerte presión social para lograr 
cambios, siempre y cuando existan órganos 
comunitarios legalmente constituidos que 
canalicen esa fuerza hacia resultados positivos.

	3 Vida ambiental: crisis ambiental y 
esperanzas de conservación

Las y los vecinos reconocen que uno de los 
principales problemas de la colonia está 
relacionado con el cuidado del ambiente y 
del territorio. Entre las problemáticas más 
señaladas se encuentra la transformación de 
muchas áreas verdes en basureros clandestinos, 
lo que provoca contaminación y representa un 
riesgo para la salud y la seguridad. A ello se 
suma la contaminación auditiva, producto del 
ruido constante dentro de la propia comunidad, 
que altera la tranquilidad cotidiana. Otro tema 
preocupante es el abandono de gatos y perros 
domésticos, los mismos vecinos y vecinas los 
dejan a su suerte, y los animales deambulan por 
la colonia en busca de alimento y refugio.

7 El equipamiento social y comunitario, según el artículo 7, inciso k, y el artículo 34 de la Ley de Vivienda, comprende la 
infraestructura y edificaciones destinadas a servicios esenciales como educación, salud, recreación, deportes, seguridad, 
cultura y guarderías, promoviendo el desarrollo integral humano y comunitario.

El tema del agua es especialmente sensible. 
Se recuerda que el proyecto de Nimajuyú fue 
diseñado con dos pozos de agua, pero hoy 
es la municipalidad la que administra estos 
recursos, lo que para las y los vecinos significa 
haber perdido poder en el cuidado y la gestión 
del agua. Hablan de escasez y desvíos de agua 
hacia algunos asentamientos, y de la dificultad 
de garantizar un acceso justo. A esto se suma 
el deficiente manejo de los desechos, que 
suele hacerse de manera informal y sin control. 
Esta situación ha sido una de las principales 
defensas territoriales. 

Hay preocupación por la legalidad de las 
áreas destinadas a reserva forestal y de 
equipamiento7, pues no se sabe con certeza 
si están debidamente protegidas. Se habla de 
incendios provocados en los sitios de bosque, 
lo que convierte estos lugares en focos de 
riesgo para quienes habitan cerca. También se 
menciona la sobreexplotación del suelo, que 
poco a poco desgasta el entorno natural.

A pesar de esta situación, la comunidad 
también reconoce oportunidades valiosas. 
Nimajuyú cuenta con un bosque en su centro, 
un área de reserva forestal que, si se protegiera, 
sería un área verde vital. En este espacio 
aún se encuentran especies silvestres como 
zarigüeyas, zorros de cola gris, aves migratorias 
y hasta luciérnagas. También hay interés en 
que instituciones como el Instituto Nacional de 
Bosques (INAB) y el Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas (CONAP) declaren oficialmente estas 
zonas como reservas forestales, incluyendo las 
fincas cercanas. Asimismo, hay una necesidad 
de fortalecer la educación para el cuidado de 
mascotas dentro de la comunidad. 
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Las y los vecinos ven importante las iniciativas 
para proteger los espacios verdes y aprovechar 
mejor los recursos naturales, desde la 
capacitación para el uso de agua de lluvia en 
edificios y barrancos, hasta la conciencia de 
que el área es una zona de recarga del manto 
freático (fuente de agua).

	4 Vida cultural: entre tensiones y tradiciones

Las y los vecinos reconocen que la vida cultural 
de Nimajuyú I ha cambiado con el tiempo. 
Varias áreas destinadas originalmente a la 
cultura y al deporte fueron apropiadas para otros 
usos, sin llegar a consolidarse como espacios 
de encuentro. A esto se suma lo que llaman 
el “síndrome de Doña Florinda”, la actitud de 
algunas personas que se creen superiores a 
otras, aunque todos compartan el mismo espacio 
y las mismas condiciones de vivienda. Para la 
comunidad, esto refleja tanto la falta de sentido 
de pertenencia como el desconocimiento general 
sobre lo que significa la copropiedad horizontal.
Las actividades recreativas en la colonia son 
pocas y, en general, se limitan a los programas 
municipales como clases de zumba o talleres de 
manualidades. Estos espacios son percibidos 
de distintas maneras: para algunas personas 
representan algo positivo, porque ofrecen 

opciones mínimas de participación, y, para otras, 
resultan insuficientes y ajenos a las verdaderas 
necesidades culturales de la comunidad. 
Además, algunas vecinas y vecinos mencionan 
que existe cierta presión para participar 
en estas actividades, ya que, si no utilizan 
promocionales de la municipalidad o no se 
involucran en los eventos organizados por ellos, 
se les advierte que podrían suspender los pocos 
programas que aún funcionan. Esta situación 
genera incomodidad y desconfianza hacia la 
institucionalidad municipal local.

En paralelo, las y los vecinos lamentan la 
pérdida de las normas de convivencia, junto con 
una forma de vida más digna y cohesionada. 
La violencia también ha contribuido a frenar 
la organización de actividades culturales y 
deportivas, debilitando el tejido social y la vida 
comunitaria. En la memoria quedan los nombres 
de figuras reconocidas que vivieron en Nimajuyú, 
como el “Pescadito” Ruiz, Moyo Contreras o 
Ricardo Arjona, recuerdos que alimentan el 
orgullo local pero que contrastan con la falta de 
identidad cultural que hoy sienten los residentes.

La diversidad social y étnica también ha 
generado tensiones. Aunque muchas vecinas y 
vecinos indican que no existe la discriminación 
entre distintos grupos, se reconoce la 
existencia de racismo hacia la población 
garífuna, a quienes algunos acusan de “hacer 
mucho ruido”. También se ha observado la 
llegada de familias nicaragüenses en los 
últimos años, lo que amplía la composición 
cultural de la comunidad, y al mismo tiempo, 
despierta comentarios encontrados.

A pesar de ello, Nimajuyú todavía tiene un 
fuerte potencial cultural y comunitario. Existen 
parques y áreas verdes donde las y los niños 
siguen jugando, y se mantienen vivas algunas 
tradiciones como las posadas, las procesiones 
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y las celebraciones de Halloween. Además, la 
cercanía con la Universidad de San Carlos y la 
presencia de migrantes ofrecen oportunidades 
para un intercambio cultural más amplio.

El Parque Bicentenario “Pescadito Ruiz” es 
nombrado como un espacio clave para revitalizar 
la vida cultural y deportiva, siempre que exista 
voluntad de gestión. Allí, la comunidad imagina 
la posibilidad de fomentar educación sobre 
propiedad horizontal, fortalecer la convivencia y 
recuperar el sentido de comunidad que alguna 
vez dio identidad a Nimajuyú.

3. PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
SOCIOPOLÍTICA

En Nimajuyú I la organización comunitaria ha 
transitado por diversas fases que reflejan tanto 
la capacidad de autogestión vecinal como las 
tensiones con las estructuras municipales.

En los primeros años, fueron administradores 
y juntas vecinales quienes organizaron las 
cuotas y coordinaron servicios básicos como 
agua, limpieza y seguridad. Hacia finales de 
los noventa, este esfuerzo se consolidó con 
la creación de la Asociación de Vecinos de 

Nimajuyú I (ASVEN), que se convirtió en el 
principal referente organizativo, logrando 
articular una gestión fuerte y con amplia 
participación.

Más adelante, la municipalidad introdujo 
estructuras como el Comité Único de Barrio 
(CUB) y el Consejo Comunitario de Desarrollo 
Urbano y Rural (COCODE), lo que modificó la 
representación vecinal al fragmentarla por 
módulos y vincularla más directamente con el 
aparato institucional, debilitando la autonomía 
que se había construido.

En años recientes, la organización ha 
continuado con algunos Comités Directivos 
en distintos módulos, que han mantenido 
la representación local, la defensa de áreas 
comunes y el diálogo con las autoridades. 
Esta trayectoria muestra cómo la organización 
comunitaria en Nimajuyú se ha adaptado y 
reinventado, oscilando entre momentos de 
autonomía y de control externo, pero siempre 
con la participación vecinal como base.

A continuación se presenta la cronología 
de los principales hitos que han marcado la 
organización comunitaria en Nimajuyú I:
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1994:
Redacción de la escritura de 
Nimajuyú I y su reglamento interno. 
Primer gran problema de agua 
documentado.

1999:
La Administración del agua pasa 
oficialmente a EMPAGUA, debilitando 
la autonomía comunitaria en el 
manejo del recurso.

2004:
La municipalidad introduce el 
programa “Limpia Verde”, inicio de 
una relación de dependencia con la 
municipalidad en ciertos servicios.

2009 - 2010:
Surge el CUB (Comité Único de 
Barrio) dentro de Nimajuyú. Vecinas 
y vecinos sostienen reuniones con 
la municipalidad para discutir este 
nuevo esquema, que más tarde sería 
criticado por dividir la organización 
comunitaria en módulos.

1998:
Inscripción legal de la 
Asociación de Vecinos de 
Nimajuyú I (ASVEN).

2008:
Don Melvin Mérida funge como 
administrador de la Asociación de 
Vecinos de Nimajuyú Uno, ASVEN 
en Guatemala.

2000:
•	 ASVEN alcanza su mejor 

momento: organización fuerte, 
con amplia participación 
vecinal, existencia de un 
administrador comunitario, 
seguridad privada contratada 
por cuotas, limpieza y 
jardinización de espacios. 

•	 En los 00’s ocurrió el secuestro 
de un periodista, en esa misma 
época la violencia se acentuó.

1980:
El gobierno de facto de Ríos 
Montt es recordado como una 
época de “medidas drásticas, 
pero sin delincuencia” en 
comparación con la actualidad.

1990:
•	 El despacho del agua se 

cierra por un período largo, 
generando un vacío en la 
administración del agua. 

•	 Primeros intentos de invasión 
y más hechos de violencia.

1982 - 1985:
Período de construcción 

de Nimajuyú I, inicio de 
asentamiento y consolidación 

de la colonia.
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2012:
•	 Inauguración del Plan “Agua Para 

Ti” (proyecto de Jorge Mario 
García en alianza con Arzú).

•	 Primer gran choque entre 
vecinas y vecinos y Jorge 
Mario García por fuerte manejo 
político para imponer proyectos. 
Estrategias no funcionales 
generan división interna.

•	 Protestas vecinales, exigían a la 
municipalidad cubrir los costos 
de mantenimiento de módulos. 
Jorge Mario García responde 
quitando a las y los vecinos el 
control del agua.

•	 Surge el primer COCODE de 
Nimajuyú con ASVEN, aunque 
luego pasó a control municipal.

2017:
Intento de invasión en un parqueo 
(Módulo 15). 
Última inscripción comunitaria 
registrada de la Asociación ante el 
Registro de las Personas Jurídicas 
(REPEJU)

2019:
Inició la etapa de cortes arbitrarios de 
agua en Nimajuyú I.

EMPAGUA justificó la situación 
por “desperdicio”, mientras el 
alcalde auxiliar Jorge Mario García 
desacreditaba a las vecinas y 
vecinos que cuestionaron la falta de 
fundamentos técnicos.
Durante el año electoral, se agravaron 
los cortes de agua y continuó la 
imposición de García como autoridad 
sin consulta comunitaria.
En redes sociales, llegó a llamar 
“inútiles” a las y los vecinos, lanzó 
comentarios despectivos, y bloqueó a 
quienes lo interpelaban.
Su trato ofensivo se extendió, 
alimentó la indignación y fortaleció la 
organización barrial frente al abuso 
institucional.

2018:
Intento de invasión a terrenos de 
la colonia.

-

-

-

-

2011 - 2021:
Administración de Jorge Mario 
García caracterizada por: cierre de 
módulos comunitarios. 
Desarticulación organizativa. 
Uso del aparato municipal para 
controlar y dividir a la comunidad.

2010 - 2012:
Jorge Mario García retira el 
control del agua a las y los 
vecinos, debilitando la gestión 
comunitaria.
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2021 - 2022:
Se intensificó la persecución legal 
de la municipalidad contra líderes 
comunitarios.
La organización formal murió (se 
desmanteló jurídicamente), pero la 
resistencia persistió.
Las denuncias por la crisis del agua 
ante la PDH continuaron, esta emitió 
recomendaciones a EMPAGUA para 
garantizar un servicio equitativo.

Vecinas y vecinos mantuvieron 
vigilias, plantones y entregaron 
un documento con más de mil 
firmas frente a la municipalidad, 
exigiendo justicia hídrica.

-
2023:
•	 Un grupo organizado de vecinas y vecinos 

renace en resistencia: Se organizan 
entrevistas a candidatos a alcalde en el 
Reto NimaUno para que las y los vecinos 
tuvieran información política directa. 

•	 Manifestación contra Quiñónez durante la 
campaña electoral: vecinas y vecinos lo 
enfrentan indicando que “salió con la cola 
entre las patas”, obteniendo apenas 40 
votos en la colonia. 

•	 Participación en el Paro Nacional por la 
Democracia. 

2025:
•	 Conformación de Comités 

Directivos de los módulos 10. 
•	 Se establece alianza 

con el Instituto 25A para 
acompañamiento organizativo 
y político.

2024:
Movimiento de bloqueos en el 
redondel, exigencia de respeto a 
los resultados electorales. 
Conformación de Comités 
Directivos de los módulos 12.

2020:
•	 Continuó la lucha por el agua.
•	 Jorge Mario García se apropió ilegalmente de 

tierras conocidas como “Las Higueras”.
•	 Vecinas y vecinos resistieron los intentos de 

invasión.
•	 Vecinas y vecinos conformaron una Junta 

Directiva de ASVEN, asegurando un registro 
legal de defensa ante el REPEJU.

•	 Nimajuyú vivió una crisis profunda por la 
escasez de agua.
	- En plena pandemia, se realizaron protestas. 

El Procurador de los Derechos Humanos 
emitió un amparo provisional, y la Corte de 
Constitucionalidad dictó el Amparo 2056-
2020, ordenando el suministro continuo.

	- Sin embargo, EMPAGUA respondió con 
medidas arbitrarias, instaló un “timer” 
que restringió el servicio y mantuvo una 
distribución desigual entre módulos.

	- En videos públicos, García continuó con 
un tono ofensivo, refiriéndose a quienes 
defendían el acceso al agua como “gente 
sucia”, lo que profundizó la confrontación 
con la comunidad.
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4. HORIZONTES COMUNITARIOS

Al mirar hacia el futuro, las y los vecinos de 
Nimajuyú I expresan un horizonte compartido: 
el deseo de vivir en una comunidad más sana, 
segura y cohesionada. Entre las preocupaciones 
más sentidas aparece el deterioro de la salud 
mental a causa de la contaminación auditiva, 
problema que afecta la tranquilidad y la vida 
diaria. Frente a ello, se proyecta el anhelo de una 
convivencia basada en el respeto entre vecinas 
y vecinos, con relaciones que fortalezcan el 
progreso colectivo.

El ideal de comunidad se dibuja como 
un Nimajuyú I autogestionado, donde 
prevalezca el bien común por encima de 
intereses individuales. Para ello, se imagina la 
construcción de una Asociación funcional en la 
que todas y todos los vecinos sean parte activa, 
recuperando así el sentido de comunidad e 
identidad que poco a poco se ha ido perdiendo.

Para alcanzar ese horizonte, se identifican 
necesidades claras. Se menciona la importancia 
de contar con asesoría y acompañamiento 
externo, así como de establecer redes de apoyo 
con entidades especializadas en diferentes 
áreas. Igualmente, se reconoce la necesidad 
de hacer memoria de los logros colectivos 
alcanzados en el pasado, y recordar esas luchas, 

como la defensa del agua o la recuperación 
de espacios públicos, las cuales pueden 
convertirse en una motivación para nuevas 
formas de organización. Un punto central de las 
demandas es garantizar agua disponible las 24 
horas, condición básica para sostener la vida y 
la salud comunitaria.

Los habitantes sueñan con un Nimajuyú 
I libre de invasores e inseguridad, donde 
la organización vecinal sea capaz de 
defender las áreas verdes, frenar intentos de 
apropiación y sostener espacios comunes. En 
este sentido, reconocen que una comunidad 
organizada puede llegar a ser un actor político 
de peso frente a las autoridades municipales 
y del gobierno central. Al mismo tiempo, 
expresan el anhelo de que la municipalidad 
no continúe debilitando sus estructuras 
de organización, sino que las respalde y 
acompañe en su fortalecimiento.

En síntesis, los horizontes sociales y políticos 
de Nimajuyú apuntan hacia un futuro resiliente, 
justo y sostenible, donde la memoria de las 
luchas pasadas inspire nuevas formas de 
organización, la autogestión garantice el bien 
común y el sentido de comunidad vuelva a ser el 
corazón de la vida barrial.
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ANEXO   1       NIMAJUYÚ I EN RIESGO: DESAFÍOS COMUNITARIOS

El problema central identificado en el Diagnóstico Comunitario de Nimajuyú I, zona 21, es la 
fragmentación del tejido comunitario y la pérdida continua del control vecinal sobre el bien común, 
lo cual se manifiesta en múltiples dimensiones:

1. Debilitamiento organizativo comunitario:
La ruptura de los comités vecinales originales, reemplazados por estructuras impuestas como los 
Comités Únicos de Barrio -CUB- y Alcaldía Auxiliar, debilitó la organización y unidad entre los 22 
módulos habitacionales, generando divisiones, indiferencia y competencia interna que han frenado 
la capacidad de gestión colectiva.

2. Pérdida de espacios comunes:
Varios espacios que antes eran comunitarios, como guarderías, áreas verdes, salón comunitario y 
la planta de agua, han sido intervenidos por la Municipalidad sin diálogo con la comunidad. Esto 
ha generado conflictos, como en el caso del terreno “Las Higueras”, donde se han denunciado 
amenazas e irregularidades legales contra quienes defienden esos espacios. Esta problemática se 
evidencia con un pico más alto en tiempos electorales.

3. Deterioro de servicios básicos:
Descuido de las infraestructuras básicas con problemas en el suministro de agua, mantenimiento de 
edificios y abandono de las áreas verdes.

4. Abandono institucional:
Escasez en servicios de salud, transporte y seguridad.

5. Inseguridad y violencia:
a) La presencia de pandillas, extorsiones, venta de drogas y violencia de género genera un 

ambiente de miedo constante.
b) Tensión con asentamientos cercanos, percibidos como amenazas externas, vistos como 

invasores de Nimajuyu’ I.

5. Crisis ambiental: 
a) La conversión de áreas verdes en basureros clandestinos y la contaminación progresiva 

del entorno natural reflejan el abandono institucional, debilitamiento en la organización 
comunitaria y la falta de una gestión ambiental adecuada.

b) Pérdida del cuido del agua y su organización para la gestión.

En resumen, la comunidad de Nimajuyú I se enfrenta a un entorno cada vez más complejo, donde el 
abandono de las autoridades y la fragmentación para su organización interna dificultan la defensa 
del bien común y la reconstrucción de su identidad colectiva.

ANEXOS
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ANEXO   2       

TERRITORIO GEOGRÁFICO DE LA ZONA 21 DE LA CIUDAD DE GUATEMALA

Mapa 1. Zona 21 de la Ciudad de Guatemala.

Mapa 2.  Nimajuyú I y Nimajuyú II de la zona 
21 de la ciudad de Guatemala..

Fuente: Google Earth (2025). 

Fuente: 
Google Earth (2025). 
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ANÁLISIS DE DATOS DE ZONA 21

Desde el Instituto 25A, realizamos una búsqueda de datos territoriales sobre la zona 21, 
encontrando información proveniente de la municipalidad de Guatemala (s. f.). La zona 21 abarca 
un área aproximada de 5.52 km² y cuenta con una red vial de 100 kilómetros, que conecta colonias 
y residenciales. En su territorio se localizan 84 centros educativos y 38 áreas recreativas, además de 
un total de 855 establecimientos registrados.

De estos establecimientos, 785 corresponden al comercio, mientras que los demás se reparten 
entre 2 industriales, 43 educativos, 19 médicos, 2 financieros, 3 de servicios y 1 edificio de uso 
mixto. El dato refleja una zona con fuerte dinamismo económico y social, sostenida en gran parte 
por actividades locales.

En el ámbito comercial, predomina el comercio barrial con 562 negocios, que dan soporte cotidiano 
a la vida vecinal. Otros rubros de importancia son los comercios relacionados con vehículos (62), 
las farmacias (45), la construcción (28), el cuidado personal (19) y los restaurantes (16). También 
se registran en menor número supermercados, gasolineras, hoteles, parqueos, bodegas, limpieza, 
mascotas y reparaciones, lo que muestra una oferta diversa, muy concentrada en lo barrial.

En materia educativa, la zona alberga 43 centros educativos distribuidos entre 19 colegios, 15 
escuelas, 4 institutos, 2 guarderías, 1 centro de capacitación y 2 espacios clasificados como “otros”. 
No se identifican universidades. Esta variedad refuerza el carácter de la zona como un espacio con 
acceso a educación en distintos niveles.

Finalmente, se identifica un parque municipal denominado Morse. 

En general, la zona 21 se caracteriza por un perfil residencial y barrial, sostenido por la economía 
de proximidad y una amplia oferta educativa, aunque no universitaria. Al mismo tiempo, conviven 
sectores ligados a la movilidad, la salud y la construcción, que evidencian un proceso de 
urbanización creciente y diversificación en su tejido urbano.

ANEXO   3
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MIRADOR URBANO DEL INSTITUTO 25A
BREVE INFORME ZONA 21, CIUDAD DE GUATEMALA (2024–2025)

INTRODUCCIÓN

La zona 21, ubicada al sur de la ciudad de Guatemala, concentra una serie de problemáticas 
urbanas que combinan la precariedad en servicios básicos, la violencia cotidiana y la vulnerabilidad 
ambiental. Entre 2024 y 2025, este territorio fue frecuentemente mencionado en medios digitales 
por hechos armados, deslizamientos y conflictos vecinales relacionados con el acceso al agua y la 
movilidad.

Este informe se elaboró en el marco del Mirador Urbano del Instituto 25A, con el objetivo de 
responder a la pregunta: ¿qué ha pasado recientemente en la zona 21?, a partir del análisis de 
noticias publicadas entre febrero de 2024 y junio de 2025.

METODOLOGÍA 

El análisis se basó en un monitoreo sistemático de medios digitales (Azteca Noticias, Emisoras 
Unidas, Soy502, Prensa Libre, Quorum, Prensa Comunitaria, Con Criterio y otros), complementado 
con la revisión de anexos temáticos sobre Nimajuyú elaborados por el Instituto 25A.

Las notas fueron clasificadas en categorías: gestión de riesgo, seguridad ciudadana, acceso al 
agua y servicios básicos, infraestructura y movilidad, y vida comunitaria. Se identificaron picos 
de cobertura para comprender los momentos de mayor atención mediática y su concentración 
territorial.

HALLAZGOS

1. Gestión de riesgo y vulnerabilidad del suelo
• Los deslizamientos y socavamientos siguen marcando la agenda de riesgo. En junio 

de 2024, la Secretaría Ejecutiva de la Coordinadora Nacional para la Reducción de 
Desastres de Guatemala (SE-CONRED) reportó un deslizamiento en la colonia Nuevo 
Amanecer, vinculado a la saturación del suelo.

• En paralelo, la planta de tratamiento de aguas residuales en Bellos Horizontes 
(supervisada por la municipalidad y EMPAGUA) fue presentada como una respuesta 
institucional, aunque aún sin evidencia clara de impacto real.

• La acumulación de desechos, la falta de drenajes y el deterioro de calles en Guajitos 
y Nimajuyú refuerzan la percepción de un territorio frágil, expuesto a emergencias 
climáticas y estructurales.
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2. Seguridad y violencia urbana
• La violencia armada es el tema con mayor volumen de cobertura. Entre mayo y octubre de 

2024, se registraron múltiples ataques en Nimajuyú I, Nuevo Amanecer y Guajitos, con picos 
de notas periodísticas el 2, 10 y 23 de octubre de 2024, donde se reportaron asesinatos, 
persecuciones y capturas vinculadas al Barrio 18 y la Mara Salvatrucha.

• En 2025, la tendencia continuó con balaceras en Venezuela, Santa María La Paz y La 
Arenera, además de hallazgos de cadáveres en barrancos (Los Olivos) y femicidios que 
involucraron a adolescentes.

• Las notas revelan una narrativa mediática centrada en la violencia, donde los barrios 
populares aparecen como escenarios de peligro y criminalidad, mientras se diluyen las 
causas estructurales (pobreza, exclusión, ausencia estatal).

3. Acceso al agua y servicios públicos
• El desabastecimiento de agua en Nimajuyú sigue siendo uno de los conflictos más 

persistentes y documentados. A pesar de resoluciones judiciales a favor de las y los 
vecinos, EMPAGUA no ha restablecido plenamente el servicio, lo que ha obligado a recurrir 
a cisternas, pozos y compras colectivas.

• Las notas de Quorum, Prensa Comunitaria y Con Criterio destacan el desgaste emocional 
y económico de las familias, que ven vulnerado un derecho básico. A nivel general, la zona 
muestra deficiencias en electricidad, salud y educación, con escuelas sobrepobladas y 
espacios públicos limitados.

4. Infraestructura y movilidad
• La conectividad sigue siendo un desafío, las y los vecinos dependen del transporte 

colectivo saturado y carecen de rutas seguras hacia el centro. La falta de inversión 
en calles, drenajes y banquetas agrava los problemas de movilidad, especialmente en 
Nimajuyú y Guajitos, donde los hundimientos y colapsos viales son frecuentes.

• No se registraron notas de mejora sustancial, más allá de intervenciones municipales 
puntuales.

5. Vida comunitaria y respuestas institucionales
• Pese a las condiciones adversas, la zona 21 también es espacio de organización vecinal 

y expresiones culturales. Entre las notas positivas destaca la inauguración de “La Sala 
de Cine” por Jayro Bustamante en el Parque de la Paz (febrero de 2024), como un gesto 
simbólico de acceso cultural y descentralización.

• Asimismo, se registraron acciones municipales de bienestar animal y cursos de MuniTec 
en 2025, aunque la mayoría de estas iniciativas responden a campañas institucionales y no 
necesariamente a políticas sostenidas.
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CONCLUSIÓN

El análisis de medios revela que la Zona 21 enfrenta una triple vulnerabilidad: 

1.	 Estructural, por la falta de servicios y deterioro urbano,

2.	 Social, debido a la violencia que permea la vida cotidiana, y

3.	 Política, por la limitada atención institucional y la fragmentación mediática del territorio.

Los medios tienden a asociar a Nimajuyú, Guajitos y Nuevo Amanecer con violencia y marginalidad, 
mientras que los pocos relatos positivos se vinculan con figuras públicas o acciones institucionales 
menores. Esta cobertura desigual refuerza imaginarios de exclusión y estigmatización, 
invisibilizando las luchas vecinales, especialmente por el agua, y los esfuerzos de convivencia y 
organización que caracterizan al territorio.

En general, la narrativa urbana de la zona 21 está atravesada por la tensión entre la resistencia 
comunitaria y la indiferencia estructural, una dicotomía que evidencia la deuda política y mediática 
con las periferias de la ciudad.
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SISTEMA Y ACCESO AL AGUA EN LA CIUDAD DE GUATEMALA

Se solicitó información pública a EMPAGUA sobre el sistema y el acceso al agua en la ciudad de 
Guatemala. La información recibida consistió en dos mapas de baja calidad, poco visibles y complejos 
de analizar en el caso de la situación en la zona 21. 

Fuente: 
Municipalidad de la Ciudad de Guatemala (s. f.).

Mapa 3. Sistemas de agua de la ciudad de Guatemala.

ANEXO   5
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COBERTURA FORESTAL EN LA CIUDAD DE GUATEMALA

El mapa de dinámica de la cobertura forestal 2016–2020 del municipio de Guatemala, entregado 
por el Instituto Nacional de Bosques (INAB) y el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) 
a solicitud de información pública, muestra que la zona 21 es un fragmento de áreas boscosas. 
El territorio ha sufrido un proceso acelerado de transformación del suelo, con disminución de 
cobertura boscosa y un incremento de áreas urbanizadas.

Fuente: Municipalidad de la Ciudad de Guatemala (2024).

Mapa 4 -  Distribución de los horarios de servicio de agua 
potable prestado por EMPAGUA por sector.
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Fuente: Instituto Nacional de Bosques (2022).

Mapa 5 - Dinámica de la cobertura forestal 2016-2020 del Municipio de Guatemala.
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LICENCIAS AMBIENTALES CONCEDIDAS Y EJECUTADAS EN ZONA 21, 
CIUDAD DE GUATEMALA

La información solicitada al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) abarca el período 
de 2015 a 2025 y se centra en las licencias ambientales concedidas o ejecutadas en la Zona 
21. Durante ese periodo, el MARN aprobó 8 licencias ambientales en la zona 21, en su mayoría 
vinculadas a la construcción de viviendas unifamiliares y bifamiliares, además de un proyecto de 
sistema de agua potable en la colonia Guajitos. 

Estos datos evidencian un proceso de expansión urbana fragmentada y continua, donde predominan 
iniciativas residenciales dispersas en distintas colonias. Sin embargo, la información disponible 
no detalla quiénes son las empresas desarrolladoras, lo que limita el reconocimiento sobre los 
actores responsables de transformar el territorio, al tiempo que refuerza la preocupación por la 
presión sobre recursos hídricos y áreas verdes en una zona ya marcada por disputas comunitarias y 
tensiones ambientales.
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ANEXO   6

MATERIALES COMPARTIDOS POR LAS Y LOS VECINOS.

CAMPAÑA: ORGANIZA TU MÓDULO 

Gracias a la información compartida por las 
vecinas y vecinos de la zona 21, se puede ob-
servar un esfuerzo por reorganizar la vida comu-
nitaria a través de módulos y distintos tipos de 
representación.

•	 Llamado a la organización

El primer material muestra un llamado a con-
formar la Junta Directiva de la Asociación de 
Vecinos de Nimajuyú I (ASVEN). La propuesta 
busca que cada módulo elija dos represen-
tantes, quienes luego integrarían la Junta Direc-
tiva general. El objetivo principal es garantizar 
representación legal y capacidad de respuesta 
ante cualquier crisis que afecte a la comunidad.

ENCUESTA SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE MÓDULOS

•	 Resultados de encuesta

Los resultados levantados reflejan un panorama diverso: algunos módulos cuentan con Juntas 
Directivas consolidadas, otros se agrupan bajo la categoría de Vecinos Organizados y unos pocos 
mantienen estructuras como el CUB (Comité Único de Barrio). Sin embargo, también hay módulos 
donde no existe organización formal o los datos fueron reportados como “confusos”.

En total, se registran 15 módulos con algún tipo de organización, frente a 5 módulos sin reporte 
y 2 con información confusa. Los gráficos muestran que la modalidad más frecuente son los 
Vecinos Organizados (7 módulos), seguidos por Juntas Directivas (6 módulos) y, en menor 
medida, CUB (2 módulos).
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•	 Análisis de implicaciones

Este levantamiento de información evidencia que la organización comunitaria se encuentra 
fragmentada en múltiples formas (Juntas Directivas, CUB y grupos de Vecinos Organizados), más 
que integrada en una estructura común que permita actuar como una sola comunidad. Si bien 
esta diversidad refleja la vitalidad de la autogestión comunitaria y la persistencia de prácticas de 
resistencia, también expone las dificultades para construir un frente unificado capaz de disputar 
espacios de decisión frente a la municipalidad y otros actores externos. La falta de homogeneidad 
en los mecanismos de representación mantiene la acción vecinal en un nivel localizado y disperso, 
lo que limita su potencial de incidencia política en temas de mayor escala como el mantenimiento 
de edificios, el agua, el suelo o la defensa de las áreas comunes. En otras palabras, la fuerza 
organizativa existe, pero se expresa de manera parcial y desarticulada, reproduciendo divisiones 
internas que impiden consolidar a Nimajuyú I como un solo sujeto comunitario con capacidad de 
negociación y presión colectiva.

BOLETÍN INFORMATIVO: 20 DE AGOSTO DE 2025

El boletín compartido por las vecinas y vecinos de Nimajuyú I, zona 21 muestra la preocupación 
por los estudios realizados por la Unidad para el Desarrollo de la Vivienda Popular (UDEVIPO) y la 
empresa NEPRASA en un terreno de 2,384 m² destinado originalmente a equipamiento comunitario. 
Aunque el contrato en Guatecompras autoriza únicamente estudios técnicos, la falta de claridad 
de UDEVIPO sobre el “nuevo proyecto” genera desconfianza y alerta en la comunidad, que exige 
transparencia y respeto al uso social de las áreas comunes.
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BOLETÍN INFORMATIVO: 28 DE AGOSTO DE 2025

El boletín del 28 de agosto de 2025 muestra que las y los vecinos de Nimajuyú I mantienen una 
postura firme frente a UDEVIPO: denuncian falta de agua, deterioro de edificios, intentos de invasión 
y criminalización por defender el agua, mientras exigen transparencia y respeto a su organización 
comunitaria. Los trabajos con la empresa privada quedaron suspendidos hasta que se defina, con 
participación vecinal, el futuro de las áreas de equipamiento.
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REGLAMENTO DE NIMAJUYÚ
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MAPA DE RED DE AGUAS DE NIMAJUYÚ
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RESUMEN LÍNEA DE TIEMPO 2019 - 2023
PROBLEMÁTICA DEL AGUA NIMAJUYU’

Y ALGUNOS REGISTROS DE OTRAS COLONIAS

MAYO - JUNIO 2019:
Servicio en Nimajuyu’ se mantiene 
estable, sin embargo, colonias 
vecinas reportan baja presión.
Denuncias públicas de abuso de 
poder y maltrato por parte del 
alcalde auxiliar.
Ocurre el contexto de la campaña 
electoral del 2019, donde resurgen 
los cortes arbitrarios y con ello 
excusas, atribuyéndose a “sabotaje” 
o manipulación de llaves. 
El alcalde auxiliar ataca con 
comentarios soeces y peyorativos a 
los vecinos.
El 15 de junio, víspera de elecciones, 
el servicio es excelente, lo que 
los vecinos interpretan como una 
medida política.

FEBRERO – MARZO 2019:
Se amplían los cortes nocturnos 
del agua con la justificación de que 
el bajo consumo nocturno genera 
desperdicio.

ENERO 2019
•	 Nimajuyu’ I no presentaba 

problemas estructurales de 
abastecimiento de agua. Sin 
embargo, colonias vecinas 
como Justo Rufino, Guajitos, 
Eureka, Vásquez se reportaron 
afectaciones desde finales de 
2018.

•	 Se informa que el caudal de 
zona 21 es de 110 lts/seg 
debido al deterioro del Motor #5 
y se realiza el cambio de dicha 
bomba.

•	 Se anuncian cortes nocturnos 
por “desperdicio”.

•	 Se inicia desconfianza hacia el 
alcalde auxiliar (Jorge Mario 
García Rodríguez).

ABRIL 2019
•	 Los cortes se vuelven aún más 

frecuentes. 
•	 El 8 de abril, vecinos 

especialistas cuestionan la 
falta de fundamento técnico 
de los cortes al alcalde auxiliar, 
este los llama “revoltosos” y 
“alborotadores”.

•	 El 23 de abril, tras la instalación 
de un nuevo sistema, se 
promete servicio continuo, el 
cual se restablece el 29 de abril. 

•	 Durante el resto del mes, 
Nimajuyu’ I, no presenta cortes 
arbitrarios de agua.

AÑO 2019
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MARZO 2020
Empieza la pandemia de COVID-19, 
se comienza un racionamiento más 
severo del agua.
El 29 marzo se llevó a cabo una 
asamblea virtual donde se discutió 
el mal funcionamiento del pozo. 
El alcalde culpa a los vecinos de 
Nimajuyu’ y los tacha de “malos 
vecinos”. Las dudas que se le 
plantearon al alcalde auxiliar no 
fueron respondidas.
Se plantean soluciones como 
la creación de un nuevo pozo, 
buscar alternativas técnicas con 
EMPAGUA y la creación de una 
comisión del agua.

NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2019:
Continúan las agresiones verbales de 
parte de autoridades y los problemas 
con el servicio del agua.
Se da servicio después de años al pozo 
de la colonia Justo Rufino Barrios.
Servicio estable en Nimajuyu’. Breve 
periodo de estabilidad.

JULIO - OCTUBRE 2019
•	 Tras las elecciones empeora el 

servicio nuevamente.
•	 Se culpa a los vecinos por 

consumo irresponsable de agua.
•	 Nimajuyu’ no presenta 

problemas mayores con el 
acceso al agua, exceptuando 
por cortes arbitrarios. 
Continúan las respuestas 
malintencionadas de parte de 
autoridades.

ENERO - FEBRERO 2020
•	 Comienzan de nuevo los 

cortes arbitrarios al servicio. 
Se completa la transición de 
gobierno y el alcalde auxiliar 
mantiene el cargo. Sigue sin 
hacerse una consulta a los 
vecinos de z21.

•	 Vuelven a aumentar de 
frecuencias los cortes arbitrarios 
al servicio.

•	 El alcalde auxiliar afirma que 
los pozos han llegado al final 
de su vida útil y que el motor 5 
falla nuevamente y continúan los 
abusos verbales.

•	 Se culpa a los vecinos por vaciar 
el tanque de agua.

ABRIL 2020
•	 Se cambia nuevamente el motor 

#5. El 13 de abril ocurre una 
manifestación vecinal frente a la 
alcaldía auxiliar.

•	 El 19 de mayo se otorga un 
amparo provisional a favor de 
los vecinos para que EMPAGUA 
garantice el servicio. El servicio 
se restablece parcialmente el 23 
y 24 de mayo.

AÑO 2020
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OCTUBRE – DICIEMBRE 2020:
Se hace público desigualdades 
en torno al acceso del agua entre 
módulos, se celebra una asamblea con 
el fin de discutir estas discrepancias.
El 7 de noviembre se organizó otra 
marcha pacífica por un servicio 
equitativo. 
En diciembre se constituyó una Junta 
Directiva Provisional. Se observa 
evidencia de manipulación de las llaves 
por parte de EMPAGUA.

MAYO 2020:
El 11 de mayo se cambia 
nuevamente el motor 5. 
El 13 de mayo hay nuevas 
manifestaciones. El 19 de mayo se 
otorga un amparo provisional a favor 
de los vecinos para que EMPAGUA 
garantice el servicio. 
El servicio se restablece 
parcialmente el 23-24 de mayo.

ABRIL – AGOSTO 2021:
Se denuncia que EMPAGUA 
sigue sin cumplir el amparo del 
servicio 24 horas. Inician proyectos 
de reforestación en las áreas 
recuperada
Se refuerza la incidencia de la 
organización vecinal. En mayo 
se celebra la primera Asamblea 
General de Vecinos. Se lleva a cabo 
el campeonato de fútbol “Copa 
21” como trabajo de creación 
comunitaria en Nimajuyu’.
Ocurren deslizamientos de lodo 
en el módulo 18-20 debido a 
la deforestación en terrenos 
usurpados. 
Se organiza una asamblea para 
intentar homologar la asociación a 
un COCODE, pero la Municipalidad 
pone obstáculos.

JUNIO – SEPTIEMBRE 2020  
•	 Se comienza una política de 

racionamiento sistemático del agua.  
•	 El 28 de agosto EMPAGUA oficializa 

los horarios de administración de 
agua.
	» Alta: 05:00–14:00
	» Baja: 14:00–23:00
	» Cierre 23:00–05:00

•	 El 3 de septiembre se realiza otra 
manifestación pacífica frente a la 
Municipalidad Central donde se 
exige un servicio adecuado de agua.

ENERO – MARZO 2021  
•	 En enero se manifiestan escasos 

días de servicio completo de agua, 
EMPAGUA vuelve a cerrar llaves.

•	 Se manifiesta el primer intento 
de invasión a las áreas verdes de 
Nimajuyu’. Se organiza vigilancias 
nocturnas del área por parte de los 
vecinos. Este conflicto territorial se 
relaciona también con el acceso al 
agua.

•	 El 1 de marzo, llamado “Lunes 
Negro” ocurre un enfrentamiento 
violento con invasores armados; 
un menor de edad resulta herido 
de bala. El 22 de marzo, la Junta 
Directiva apoya la propuesta de Ley 
de Aguas en el Congreso.

•	 La incidencia de la política vecinal 
se hace ver clara en la colectividad.

AÑO 2021
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NOVIEMBRE – DICIEMBRE 2022 
Ocurre otro incendio en un asentamiento 
cercano, Nimajuyu’ organiza una recolecta 
para apoyar a los damnificados. 
Se presenta una carta al alcalde Ricardo 
Quiñonez para recordarle de la escasez 
del servicio de agua en la parte baja de 
Nimajuyu’. 
Se corta el servicio de agua en Navidad,  
por lo que se organizan cierres viales y 
protestas. El 31 de diciembre EMPAGUA 
organiza una mesa de diálogo la cuál 
fracasa.

ENERO – ABRIL 2022:
Protestas por el mal servicio y 
denuncia de la inscripción de 
un COCODE ilegal integrado por 
trabajadores municipales para 
bloquear la organización vecinal. Se 
recolectan también firmas en contra 
del COCODE municipal.
Se participa también en actividades 
por la defensa del agua.
Ocurren incendios forestales en el 
área malintencionados.
Se realiza un recordatorio del 
Amparo a favor de Nimajuyu’ en 
el que se establecía un servicio de 
agua de 24 horas.
Ocurre una fuga grave por presión 
irregular en el servicio del agua y 
falta de mantenimiento.

SEPTIEMBRE – DICIEMBRE 2021
•	 Se halla evidencia de sabotaje al sistema 

de agua.
•	 Se hace una recolección de juguetes para 

entregar a niños en semáforos el 24 de 
diciembre.

JUNIO – AGOSTO 2022
•	 Ocurre otro incendio grave en el 

módulo 18-15.

ENERO 2023
•	 Inicia el año sin agua y con nulo 

mantenimiento de la red. El 11 de enero, 
EMPAGUA realiza un corte total como 
represalia por las manifestaciones que 
organizaron los vecinos de Nimajuyu’. 

•	 El 14 de enero ocurre el “Sábado 
Negro”, donde se realiza una marcha 
pacífica en protesta por el falta de 
agua. Los vecinos compran y cambian 
por su cuenta una válvula dañada que 
EMPAGUA se negaba a reparar. El 
servicio de agua se restablece por los 
esfuerzos colectivos.

AÑO 2022
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FEBRERO – MARZO 2023:
Vuelven a ocurrir incendios, esta vez 
en el área colindante de los módulos 
13 y 14.
El 1 de marzo, vecinos impiden que 
EMPAGUA instale dispositivos de 
racionamiento.
Inicia la criminalización de la 
vecina Mónica Pereira, perseguida 
legalmente por su liderazgo en la 
defensa del agua
Se da cobertura mediática por 
medios como Quórum o ConCriterio.
Se da difusión de la lucha de los 
vecinos a nivel nacional.

JULIO-AGOSTO 2023
Nimajuyu’ se une por la lucha 
y defensa por la democracia, 
apoyando y participando en el 
Paro Nacional del 2023 de los 48 
Cantones de Totonicapán.

ABRIL – JUNIO 2023  
•	 Se dan cortes generales del servicio 

sin aviso alguno.
•	 Se exigen soluciones reales al 

alcalde Quiñonez.
•	 Manifestaciones contra campaña de 

Quiñónez.

SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2023  
•	 8 de noviembre se manifiesta un 

corte de agua sin aviso. Se detecta 
a personal municipal realizando 
mediciones sospechosas a los terrenos 
circundantes Nimajuyú. 

•	 Se finaliza el año 2023 con un año 
electoral ajetreado, criminalización y 
persecución a una vecina, pero Nimajuyu 
en pie de lucha.



EL BIEN COMÚN SE DEFIENDE 
MÓDULO A MÓDULO

Diagnóstico Comunitario de Nimajuyú I, 
zona 21 de la ciudad de Guatemala




